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Sábado 4 de Febrero de 1860. 

Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 4 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 4 real.—Pago anticipado 
y en plata.—PUNTOS D E SÜSCRICION.—Imprenta de este Periódico. 
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SFPRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE I.AS ISLAS 
m.P.NAS.^Los chinos que á continuación se es-
nres n radicados en esta provincia han pedido 
F ^ r t P < ; nara resresar á su país: lo que se anun-
S al p X o él cumpl i imeU d é f W 20 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849. 

nv rhenvec. núm. 18/i78: Cua-Liangco, nú-
1108- Tan-Chavco, núm. 2 i í 4 : Co-Cocco, 

m'eL0 tiWr Vv Chaugco, núm. 8784: Jao-Cayco, 
"• n" olssiLim-Poco, núm. 6396: Chan-Qui.m-
" P n - núm- 4461: Yu-Yamco, núm. 9751: Lim 3í Cpg,n irn 5419: Que-Quingco, núm. 3942: Sy-
f anco núm. 5529- Joo-Puco, núm. 4003: Q u l 
i w c o núm. 7818: Yu-Chiaoco, núm. 3818: Guy-

núm. 18.128: Lim Pueco, núm. 1955: Dy-
í f i núm. 1051: Vy-Locco, núm. 8301: Dy-
l)iecco núm. 2282: Chu-üuco, núm. 78b, Do-
min^o-Tan-Cuatcua. nüm. 2157: Tan-Panco,- nú
mero 9002: Sy-Luco, núm. 6000: Chy-Chiaoco, 
mim 2051: Dv-Jiangco, núm. 6183. 

Manila 1.° de Febrero de 1860.-P. S.=Carcer. 

GOBIERNO CIVIE DE LA PROVINCIA DE MANILA.=na-
biendo tomado posesión D. Marcelino Salas del 
deslino de Comisario de Policía, conferido por S. M. 
(Q. D. G.) en Real órden de 18 de Octubre úl
timo: quedan esiablecidas desde la fecha, las ofi
cinas, en la planta baja del Ayuntamiento: com
prende servidumbre doméstica, vecindario de la 
Capital, y marinería indígena de las Islas. 

"¡ilanila 3 de Febrero de 1860.=:P. 0 .=E1 Se
cretario, F. de Iriarte. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.=Ha 
hiendo de proveerse dos plazas de celadores de 
Policía de esta provincia con el sueldo anual de 
S 600 cada una, los aspirantes de todas las carreras 
y dependencias presentarán sus solicitudes docu
mentadas en este Gobierno. 

Manila 1.° de Febrero de 1860.=:P. O . ^ E l Se
cretario, F. de íriarle. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.^Ha
biendo de proveerse ocho plazas de escribientes 
en la Secretaría de este Gobierno, los aspirantes 
presentarán en ella sus solicitudes, su capacidad y 
buena conducta serán la mejor recomendación. 

Manila 3 de Febrero de Í 8 6 0 . = P . 0 .=E1 Se
cretario, F. de Iriarte. 

CAPITANIA GEiNERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del o de Febrero de ÍS60. 
Debiendo mañana á las siete de ella ser pasado 

por las armas en el campo de la fuerza el arlillero 
del Batallón espedicionario de este departamento 
Francisco Corvella, por sentencia pronunciada en 
consejo de guerra ordinario, por haber herido ale
vosamente á un sargento de su misma compañía, 
ha dispuesto al efecto el Escmo. Sr. Capitán Ge
neral que además di'l referido Batallón á que per
tenece el reo concurran con la anticipación debida 
pn picpicte de cada uno de los cuerpos de esta 
guarnición compuesto de un Oficial y 20 hom-
bres.=Lo que de órden de S. E. se publica en la 
general de hoy para su cumplimiento y conoci-
nviento del Ejército.=Por ausencia del Coronel Gefe 
de E. M.=E1 Coronel Teniente Coronel 2.° Gefe, 
Julián de Uibelles. 

Orden de la Plaza del 3 al 4 de Febrero de 1860. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. Coronel 

JJ- Joaquín Monet.—Para Sara Gabriel. E l Sr. Coronel 
• Gab"el de L l a m a s . — P a r a Arroceros. E l Sr. Coronel 

graduado Comandante D. Francisco Alonso y Gómez. 
PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a proporción 2 S/U3 fuerz.as- Rondas, Princesa mim. 7. Visita de hos-

P al y provisiones, Roy mira. 1. Sargento para el paseo 
6 Í0S en/emos, Principo núm. 6. 

Jofó6 Carvají iS' E ' ~ E 1 Teniente Coronel Sargento mayor' 

uSUK ü c h o 

DE MATRIccLAS.=Por providencia del Juz-
gjao de esta Comandancia general de 19 del mes 
F ocsimo pasado, se anuncia al público que en 
siiha!.1,38 6 y 7 del actual se venderá á pública 
U*7n.v l0T,reslanle del equipaje del difunto Don 
dicho ? ^'"S1167- de Soto, debiendo tener luqar 
la hq¡a(|t0 (in la üflcina del que suscribe sita á 
n o n H n * ? dfl Puenle dcl Tl,ozo viniendo de Bi-
g P m Manila 1.° de Febrero de 1860.=Luis Vi-

i r i i u m niM' — 

SEC 
CHANcnr p A R U I)EL NEAL' ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
Presidínf1* ^ ^- 'NNAS^EI Escmo. Sr. Gobernador 
rip-ióal s D0N fecha 28 del procsimo pasado di-

Agente la comunicación siguiente: 
• or el Ministerio de la Guerra y de Ultramar 

me ha sido comunicada con fecha 7 de Setiembre 
dlliiWoj la Real orden siguiente.=Escmo. S r . = 
El Sr. MihistpQ de la Guerra y de Ultramar dice 
con esta focha á los de la Guerra y de Marina 
lo que sigue.=P.ira llevar á efecto lo dispuesto por 
la Reina en su Real decreto de 2 del actual acerca 
del cobro por la Hacienda de los derechos judi
ciales que devengaren los Alcaldes mayores de 
Manila, íi los cuales se señalan dolacionts fijas 
por el mismo Real decreto, ha dispuesto S. M. 
fjue se observen respecto de ellos y con el fin 
indicado, las determinaciones de la Real órden de 
31 de Mayo de 18oo dictada con el mismo objeto 
para los de Cuba y Puerlo-Rico, que adoptó el 
método de sellos engomados, y de la cual se dió 
conocimiento oportuno A esa Secretaria del Des
pacho: y deseando S. M. que haya la uniformidad 
conveniente entre los Tribunales que administran 
justicia en su Real nombre, y considerando que 
los especiales de Guerra y de Marina de aquella 
Capital disfrutan también de dotaciones fijas, se 
ha servido disponer que me dirija á V. E., como 
lo verifico de su Real órden, á fin de que por el 
Ministerio de su cargo se dicten las oportunas para 
que no sufra entorpecimiento la ejecución de una 
refornn encaminada al mayor prestigio y dignidad 
de los funcionarios que administran juslicia. = De 
órden de S. M, por el referido Sr. Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.=Y ha
biendo decretado su cumplimiento con esta fecha, 
la traslado á V. S., para su conocimiento y efectos 
correspondientes, manifeslándole que por otro de
creto de hoy he dispuesto que los sellos judiciales 
epraieneep á usarse desde 1." de Febrero próesimo.» 

"Lo que se publica en el Bolelin oficial en virtud 
de lo dispuesto por el Real Acuerdo. Manila 3 
de Febrero de 18Ó0.=Francisco do Marcaida. 

SECRETARÍA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CIIANCILLEIUA DE FILIPINAS.=EI Escmo. Sr. Gober-
nador Presidente con fecha 28 del próesimo pa
sado dirigió al Sr. Regente la comunicación si
guiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra y de Ultramar me 
ha sido comunicado con fecha 10 de Setiembre 
último la Real órden siguiente.=Escmo. Sr.=La 
Reina se ha dignado espedir el Real decreto si
guiente =Declaradas de término las Alcaldías ma
yores segunda y tercera de Manila por las disposi
ciones de mi Real decreto de l.0del corriente, vengo 
en hacer la misma declaración respecto á las Pro-
motorías Fiscales de dichos Juzgados, que serán do
tadas con el mismo haber de mil doscientos pesos 
señalado á la de la Alcaldía primera, y en nombrar 
para estas plazas á D. Juan Menendez Hcvía y á 
D. Andrés Panga, que respectivamente las desem
peñan con la categoría de entrada. Dado en San 
Ildefonso á 10 de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=Rabricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra y de Ultramar; Leopoldo 
0'donnell.=Lo quede Real órden comunico á V. E., 
para su conocimiento y efectos consiguientes.=• 
Y habiendo dispuesto por decreto de hoy que 
tenga efecto esta Soberana disposición desde l . " de 
Febrero próesimo, en cuya fecha he resuelto por 
otro que se consideren de la categoría de término 
las Alcaldías segunda y tercera de esta Capital, 
la traslado á V. S., para su conocimiento, y efectos 
correspondientes.» 

Lo que se publica en el Boletín oficial en virtud 
de lo dispuesto por el Real Acuerdo. Manila 3 
de Febrero de 18G0.=Francisco de Marcaida. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
de Manila de treinta de Enero último recaída 
en los autos de intestado de D. José Lorenzo 
Negrao, se venderán en pública almoneda los 
bienes muebles, entre los que se encuentran varias 
alhajas; cuyo acto tendrá lugar en la casa mor
tuoria sita en la Escolta de esta Ciudad y pueblo 
de Rinondo, en los dias diez y seis, diez y siete 
y diez y ocho del corriente de doce á dos de 
la tarde de dichos dias. 

Escribanía pública del que suscribe en Santa 
Cruz á l . " de Febrero de 18G0.-=Manuel H. Yergara. 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M . (Q. D . G.) de esta provincia de Ma
nila, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
pregón y edicto al ausente Feliciano de la Cruz, 
indio natural y residente del pueblo de Laspiñas, 
de estado soltero, de oficio labrador y de veinticinco 
años de edad poco mas ó menos, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por robo en cua
drilla, para que dentro de nueve dias contados 
desde esta fecha se presente y comparezca en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 
para responder á los cargos que contra él resulta, 
apercibido de que si lo hiciere así, será atendido 
y le oiré en justicia, y de lo contrario, seguiré 
sustanciando la causa en su ausencia y rebeldía 
hasta su definitiva, entendiéndose las diligencias 
que se practicaren en los estrados de este Juz
gado. Y para que no alegue ignorancia el referido 
Feliciano de la Cruz, mandé publicar el presente. 
Dado en la Alcaldía mayor 3.' de Manila á doce 
de Euero de mil ochocientos sesenla.—Evaristo dcl 
Valle.—Por mandado del Sr. Juez, Juan Nepo-
muceno Toribio. 1 

que en los dias 27, 28 y 29 del entrante Febrero, 
se venderán en almoneda pública en los estrados 
del mismo, dos solares silos en el barrio de Si-
bacon junto al puente nuevo llamado De la Concep
ción, los cuales fueron uno y se ha dividido con 
el nuevo camino, midiendo el menor noventa 
y siete varas cuadradas, linda al costado S. O. 
con el de D . Pedro de Guzman, avaluado en 36 
ps. 36 cénts. y el mayor es de figura irregular, 
de trescientas cuarenta varas cuadradas, linda por 
el N. E. con los de D. Francisco Rojas y Doña 
Agapita Araulio, avaluado en ciento setenta pesos 
cincuenta y cinco céntimos: advirtiéndose que para 
la licitación servirán de tipos los valores de 
tasación y que en los tres espresados dias se 
admitirán proposiciones de diez á dos de la larde, 
rematándose en la última hora del tercero en el 
mejor postor. 

Escribanía de mi cargo á 27 de Enero de 18G0.— 

Mariano Saló. 3 

ESCRIBANÍA DE REAL HACIENDA.—En virtud del Su
perior decreto de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de fecna 10 de Enero último, se 
cita á D. José María Hernández ó en su defecto 
sus herederos ó legitimo representante, para que 
se presente en la Escribanía del infrascripto á 
enterarse de providencia que le concierne, bajo 
apercibimiento de que por su omisión le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 18C0.—Manuel Marzano. 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL HA
CIENDA.^Debiendo celebrarse concierto en esta 
Comandancia general el cinco de Marzo próesimo de 
once á una de. su mañana, para contratar la ca
renadle la falúa Dolores del Resguardo marílimo 
de bahía, cun sugecion al presupuesto y pliego 
de condiciones que desde esta fecha estarán de 
manifiesto en la oficina de la Comandancia subal
terna de bahía, sita en el muelle de San Fernando; 
los que quieran prestar este servicio, presentarán 
sus proposiciones»el dia y hora señalados, para 
la adjudicación al que las' hiciere mas favorables 
á ia ílacienda. 

Rinondo 31 de Enero de 18G0.=F. Enriquez. 1 

CORPOMCIONES. 
JUNTA DE COMERCIO. 

Hallándose vacantes las plazas de Profesores 2.° 
y 3." de la Escuela Náutica, con las dotaciones 
anuales de 7o0 pesos el Profesor 2." encargado de 
la enseñanza de geometría, y de 600 pesos el Pro
fesor 3." encargado de la enseñanza de aritmética; 
se llama á las oposiciones, que tendrán lugar en 
los estrados de la Casa-consular el dia 1.° de Marzo 
próesimo á las once de la mañana, y dias si
guientes á la misma hora si fuere necesario, de
biendo los aspirantes presentar sus solicitudes con 
las credenciales de sus estudios al Sr. Presidente 
D. Lorenzo Calvo. 

Secretaría de la Junta 27 de Enero de 1860.— 
José Corrales. 5 

Por providencias de 13 y 26 del aclual del Juz
gado tercero de esta provincia se hace saber 

DIA 4 DE FEBRERO. 
SABADO. San Andrés Corsino O. y S. José de Leonisa 

Confesores. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. Nuestra Señora de la Salud, Sta. Agueda 

V. y M. y los Santos Mártires del Japón. 

Llamado á representar el Ayuntamiento de Ma
nila con su Corregidor por Real decreto de 1. ' de Se
tiembre último, intereses locales de grande impor
tancia, y concediéndosele una acción y fuerza moral 
de que antes adolecía, nos parece oportuno en las 
circunstancias actuales dar una ligera idea de la 
organización municipal de los ayuntamientos de 
España y de los deberes y obligaciones que está 
llamada á cumplir y atender una institución tan 
provechosa para los intereses locales y de la so
ciedad en general. 

La municipalidad puede definirse como la so
ciedad de los habitantes de los pueblos y de los 
campos, reunidos por comunidad de intereses, 
de derechos, de deberes y de obligaciones. Las 
municipalidades son la primera base de la or
ganización social. Antes de que hubiera gobierno 
central ya existían y los pueblos buscaban en 
ellas el 'principio de su asociación. Así como las 
naciones tienen intereses generales que compren
den toda la estension del territorio, la municipa
lidad tiene intereses locales que deben estar com-
petentemenle representados. Esta representación es 
indispensable en todos los países, y es reconocida 
como principio en todos los gobiernos. En España, 
donde las instituciones municipales están tan ar
raigadas, tienen una gloriosa historia y han pro
ducido frutos muy provechosos. 

Las municipalidades fueron en Jos primeros 
tiempos un poder político. La necesidad las dió 

ese poder que emplearon con gran provecho de 
los pueblos; pero cuando el poder central tuvo los 
medios suficientes para cumplir su misión, cuando 
pudo atender á la defensa y demás necesidades 
del cuerpo social, cesaron las municipalidades como 
poder político, dejando lugar á otras instituciones 
mas progresivas y civilizadoras. Encerrado, pues, 
el poder municipal en sus verdaderos límites, su 
acción es siempre muy provechosa cuando se trata 
de la administración y arreglo de los intereses 
locales. 

La administración municipal corresponde á los 
ayuntamientos, compuestos del alcalde y de los con
cejales ó regidores. La ley que en España la regula y 
dirige fué publicada por el gobierno de S. M. en 8 
de Enero de 18ío, en uso de la autorización que le 
concedieron las cortes por la ley de 1." de Enero 
del p opio año. Presidiendo el cuerpo municipal 
en las poblaciones donde el gobierno lo conceptúa 
conveniente, que son siempre las de mas impor
tancia, un Corregidor, nombrado libremente por 
el rey. Al lado del Ayuntamiento y bajo su depen
dencia están el secretario, los empleados de Ayun-
tamienlo y demás dependientes. 

Como ente moral, y teniendo bajo este aspecto 
una existencia civil, la municipalidad tiene en 
g e n e r a l los dcrechus y las obligaciones que cor
responden á las personas morales. Posee como 
tal bienes, por consecuencia tiene sus gastos, sus 
ingresos y su contabilidad; contrata, entabla y 
sostiene demandas, incurre en responsabilidad es
pecial cu determinados casos; posee estableci
mientos religiosos para satisfacer á las necesida
des del culto, mercados para proiDorcionar el ali
mento á sus habitantes, y establecimiputos de 
beneficencia y de insiruccion. Para todos estos 
casos han tomado disposiciones particulares que 
garantizan los intereses generales de la munici
palidad. 

El patrimonio municipal, conocido en España 
bajo el nombre de Propios de los pueblos, lo cons
tituyen prédios rústicos y urbanos. 

El ramo de propios, desde que se sujetó á un 
sistema administrativo por la Real instrucción dé 30 
de Julio de 1760, dictada por el rey D. Cárlos I I I , 
que tan celoso se mostró por el bienestar de sus 
pueblos, hizo servicios importantes á la corona 
y al pais en épocas calamitosas. D. Juan I I , los 
reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel, Fer
nando V I , Felipe V, y últimamente Cárlos I I I , 
consideraron los bienes' de propios como una ha
cienda, á la que no se podía tocar sin lastimar 
los intereses domésticos de los pueblos. Procu
raron, pues, aumentar esta riqueza como base de 
la agricultura, y como un remedio para estin-
guir el pauperismo. 

Los pósitos vienen á ser bancos agrícolas, filan
trópicos para la clase pobre; se instituyeron por 
Cayo Graco, cónsul de la república romana en el 
año 628 de su fundación. El celo y la actividad des
plegada por este delegado del pueblo, durante sú 
mando, contribuyó mucho al reparto de las tierras 
y creó los pósitos, como unos almacenes de trigo 
para proveer mensualmente á la subsistencia de los 
pobres y moderar los precios de los especuladores. 

En España empezaron á fundarse por personas 
particulares desde muy remota antigüedad bajo 
el nombre de Pósitos Píos, y en el reinado de 
Felipe I I fueron creados Pósitos Beales. 

La utilidad de los pósitos se deja conocer na
turalmente con solo saber el laudable objeto á 
que se destinan sus capitales. En un año estéril 
sus granos se panadean, y sirven para prestar á 
los labradores lo necesario para la siembra y para 
el beneficio de sus tierras, sin que por este ser
vicio se les exija mas premio que medio celemín 
por razón de creces pupilares, y el 3 por 100 
cuando el préstamo fué en metálico. Los pósitos 
en todo tiempo han sido Pl amparo de los pobres 
de los pueblos, especialmente cuando la Providencia 
afligió á la monarquía con alguna calamidad 
pública. 

La solicitud paternal de Cárlos I I I regularizó 
este ramo, y en el año de 1780 ya se contaron en 
España 3,249 Pósitos Reales, y 2,863 procedentes de 
fundaciones pías. Su administración está basada 
en las reglas que contiene la Real cédula de 2 
de Julio de 1792. 

Es privativo de los ayuntamientos: 
Nombrar bajo su responsabilidad los depositarios 

y encargados de la intervención de los fondos 
del común, y exigirles las competentes fianzas. 

Admitir, bajo las condiciones prescritas en las 
leyes, los facultativos de medicina, cirugía, far
macia y veterinaria, los maestros de primeras letras 
y los de otras enseñanzas que se paguen de los 
fondos municipales. 

Nombrar los empleados y dependientes de su 
inmediato servicio. 

Es atribución de los ayuntamientos arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con las leyes 
y reglamentos: 

El sistema de administración de los propios, ar
bitrios y demás f.-ndos del común. 

El disfrute de los pastos, aguas y demás apro
vechamientos comunes, en donde no haya un ré 
gimen especial autorizado competentemente. 

El cuidado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones vecinales. 

Las mejoras materiales de que sea susceptible 
el pueblo cuando su costo no pase de 200 rs. 
vn. en los pueblos de menos de 200 vecinos: de 
500 en los pueblos de 200 á 1000 vecinos, y de 
2000 en los restantes. 

La repartición de granos de los pósitos y la 
administración y fomento de estos establecimientos. 
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fistos acuerdos^son ejecutorios; pero en el caso 

de ser contrarios á las leyes, puede suspenderlos 
el Gobernador civil . 

Los ayuntamientos deliberan conformándose á 
las leyes y reglamentos. 

Sobre la formación d é l a s ordenanzas munici
pales y reglamentos de policía urbana y rural. 

Sobre las .obras de utilidad pública que se cos
teen de los fondos del común. 

Sobre las mejoras materiales de que sea sus
ceptible el pueblo, cuando su costo pase de las 
cantidades señaladas en el párrafo cuarto del artículo 
anterior. 

Sobre la formación y alineación de las calles, 
pasadizos y plazas. 

Sobre los arrendamientos de lincas, arbitrios y 
otros bienes del común. 

Sobre el plantío, cuidado y aprovechaniienlo 
de los montes y bosques del común y la corla, 
poda y beneficio de sus maderas y leñas. 

Sobre la supresión, reforma, sustitución y crea
ción de arbitrios, repartimientos ó derechos mu
nicipales, y modo de su recaudación. 

Sobre los establecimientos municipales, que con
venga crear ó suprimir. 

Sobre la enagenacion de bienes muebles é in
muebles y sus adquisiciones, redención de censos, 
préstamos y transacciones de cualquiera especie 
que tuviere que hacer el común. 

Sobre el establecimiento, supresión ó traslación 
de ferias y mercados. 

Sobre la aceptación de las donaciones ó legados 
que se hagan al común ó á algún establecimiento 
municipal. 

Sobre entablar y sostener pleitos en nombre 
de la municipalidad. 

Sobre conceder socorros ó pensiones á sus em
pleados, igualmente que á sus viudas y huérfanos. 

Todos estos acuerdos, para llevarse á efecto, 
necesitan la aprobación del gefe civil de la pro
vincia ó del gobierno. 

Fuera de estos asunios no pueden los ayun
tamientos deliberar sobre ninguno, ni publicar sin 
permiso de la autoridad las exposiciones que hi
cieren dentro del círculo de sus atribuciones, 
como tampoco otro papel alguno, sea de la clase 
que fuere. 

ho& regidores, además de tener voz y voto en 
las sesiones de ayuntamiento, evacúan los informes 
que la corporación ó el alcalde les piden, y des
empeñan las comisiones á que se les destina. 

Los secretarios de ayuntamiento son nombrados 
por la misma corporación municipal; pero no puede 
esta acordar su separación sino en virtud de ex
pediente en que resulten los motivos de esta 
providencia. 

Anteayer se celebró en el pueblo de Tondo la 
fiesta de Nuestra Señora de Candelaria. Con este 
motivo hubo iluminaciones, procesión, globos ae-
reostáticos, músicas, bailes, fuegos artiticiales, co
media tagala en el teatro de dicho pueblo y un 
inmenso gentío que presuroso acudió á presenciar 
las indicadas funciones. Estas, todas en general 
y cada una en particular, se hicieron con el luci
miento que acostumbran los que no desean mas 
que se les presente ocasión ó motivo para echar 
la casa por la ventana. 

Escusado es decir que en el mestizo y en el 
indio por pobre que sea, reside semejante deseo, 
lo cual esplica el por qué en esta clase de tiestas 
cada casa del pueblo es una fonda, repostería, 
confitería ó calenderia mas ó menos elegante, mas ó 
menos espléndida; pero todas á entera disposición 
de cuantos quieren tomar en ellas un refrigerio, así 
que en la fiesta á que aludimos, lo mismo que en 
tantas otras, se comió, se bebió, se bailó y se cantó 
hasta mas no poder ó hasta mas no querer. 

Anteayer por la noche tuvo lugar en el teairo 
de Quiapo la primera función de prestidigitacion 
de Mr. Felipe Debarr ya conocido del público 
en esta Capital. 

Las suertes ejecutadas esta noche lo fueron con 
limpieza y merecieron el aplauso del público, en 
particular la de trasladar desde un cubilete co
locado en una mesa, á una caja con fondo de cristal, 
cuatro monedas que el prestidigitador pidió á 
distintas personas. 

El Sr. Gobernador de la provincia asistió á 
esta función. La concurrencia fué numerosa y 
escogida. 

Según hizo presente al público el Sr. Debarr 
al terminar la série de sus juegos, todavía dará 
dos funciones mas, siendo la primera mañana, re
gresando después á Hong-kong. 

Según el Slrails Times del 21 del próesimo pa
sado, habia llegado á Singapore el 19 el EscroO. Sr. 
D. Fernando de Norzagaray y apreciable familia, 
y continuaría su viaje á Europa por el vapor de la 
Compañía. 

GUERRA DE AFRICA. 
Ayer por la tarde fondeó en bahía el vapor 

Rajah, de la Compañía P. y O. conduciendo parte 
de la correspondencia estrangera, y sin ningún 
pasagero. 

Este vapor salió el 31 del mes próesimo pasado 
de Hong-kong, dos horas después que el Reina de 
Castilla que nos trae la correspondencia española 
y la restante estrangera. 

El Rajah dicen que ha sufrido un temporal á los 
dos dias de su salida de dicho punto. 

Como no hemos recibido nuestra correspondencia, 
nos vemos imposibilitados de dar nuestra'acos 
tumbrada kmstá iS iü embargo de que á continuación 
verán nuestros suscritores todo lo mas interesante 
que hemos podido encontrar en algunos periódicos 
que han llegado á nuestro poder y alcanzan hasta 
el 30 de Noviembre de Madrid. 

La Presidencia del Consejo de Ministros, ha pu
blicado el siguiente interesante documento. 
. «El mayordomo mayor de S. M . ha dirigido á 

esta presidencia con fecha 23 del corriente la si
guiente comunicación.» 

«Escmo. señor: El Escmo. Sr. marqués de San 
Gregorio, primer médico de cámara de S. M. , 
me dice con esta fecha lo que sigue: 

«Escmo. señor: S. M. la Reina nuestra Señora ha 
entrado- en el noveno mes su embarazo, y sigue 
sin novedad. Lo cual, prévia la vénia de S. M. , 
tengo la honra de participar á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

«Lo que "de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 23 de Noviembre 
de 1839.=E1 duque de Bailen.» 

—Nuestro valiente ejército del Africa ha inaugu
rado sus campañas con acciones brillantes: 

El dia 18 el general Echagúe tomó posesión'del 
Serrallo, avanzando á las alturas inmediatas que 
dominan los caminps de Tánger y Mequinez. Los 
moros se retiraron, y el 20 y 21 no se vió un 
jaique por los alrededores del campamento. 

El 22 aparecieron al frente de nuestras tropas 
en número de 4 á o,000. arrojándose con la mayor 
impetuosidad sobre nuestros atrincheramientoá. 
Xuestros bizarros soldados los dejaron acercarse 
hasta tenerlos á tiro, en cuyo momento empezó 
á jugar la artillería barriéndolos completamente. 

Han dejado sobre el campo de 400 á 500 muertos, 
retirándose escarmentados de t̂ sta primera lección, 
que no es mas que el prospecto de la obra ter
rible que con sangre musulmana han de escribir 
las bayonetas de nuestros cazadores. 

En la memorable acción del dia 22, soto entraron 
en fuego un batallón del regimiento de Borbon, 
otro del de Granada y el batallón de cazadores 
de Simancas. 

Nuestra pérdida ha consistido en 39 heridos y 
7 muertos; entre los heridos se cuentan 3 oficiales 
aunque no de gravedad. 

En Madrid habian recibido pormenores de otra 
gloriosa acción tenida lugar el 23 en que hubo rasgos 
heróicos. Los moros que caían en masas sobre las 
bayonetas de nuestros soldados, sucumbían á cente
nares acribillados por la metralla, y hubo momen
tos en que estuvieron revueltos con nuestros va 
lientes y peleando brazo á brazo. Se calculaba en 
dos mil el número de los moros muertos, á juzgar 
por los que quedaron en el campo, y por los que 
con deaesperado ompeño retiraban sus compañeros, 
dejando muchos la vida por evitar que los cadá
veres de otros quedárah en nuestro poder. 

El general en jefe comunica, en despacho del 
29 del propio mes que nuestra pérdida ascendió á 
70 ú 80 muertos y 400 heridos; pérdida suma
mente dolorosa, tanto por el guarismo como por 
el número de oficiales que comprende, según se 
cuenta. 

Entre los heridos se halla el general Echagüe. 
jefe del cuerpo de ejército de vanguardia, y el 
cual, según comunicaciones, hubo de resignar el 
mando en el mariscal de campo señor Gasset y 
retirarse á Ceuta, donde le amputaron la primera 
falange del dedo pulgar de la mano derecha. La 
herida fué causada por una bala de espingarda. 

Acerca del mencionado ataque, que el general 
en jefe califica de rudo, leemos en un periódico: 

Éscede á toda ponderación el denuedo de las 
tropas del primer cuerpo de ejército y espccial-
menie el regimiento de Borbon en la acción del 
25. Puede asegurarse que desde el momento del 
desembarque, apenas habia cesado la lluvia, y 
las obras de fortificación en que se hallan em
pleados cuatrocientos confinados y muchos inge
nieros no se hallaban todavía en el estado con
veniente para ofrecer completa seguridad. La'parte 
mas descubierta era la que media entre el Ser
rallo y la Casa del Henegado, por la cual inten
taron acometer unos cuatro mil moros que dejaron 
á retaguardia un número mayor, cuyo objeto, sin 
duda, era entrar con nuevos bríos cuando nuestro 
ejército empezara á ceder por el cansancio. 

Los primeros fueron enérgicamente rechazados, 
dejando el campo cubierto de muertos y heridos, 
no sin que fuera necesario resistirlos cuerpo á 
cuerpo y peleando los soldados del regimiento de 
Borbon como leones. En este estado acometieron 
otros moros en una masa innumerable por la iz
quierda del reduelo, pero la brigada de vanguardia 
mandada por el brigadier Lassausaye los batió 
denodadamente y pronto se convencieron de que 
eran inútiles sus esfuerzos, empezando á retirarse 
y recogiendo al paso á sus compañeros tendidos 
en el campo. La lluvia, que caía á torrentes, el 
hallarse cubiertos nuestros soldados de barro, y 
la necesidad de alimentarse, pues no habia habido 
tiempo de hacerlo antes do la acción, impidió el 
que los destrozos causados al enemigo fuesen ma
yores persiguiéndoles con mas insistencia. 

Una carta de Ceuta del 23 que inserta el mismo 
periódico, dice acerca de este encuentro lo que 
sigue: 

La morisma, en considerable número, se pre
sentó de improviso, y cuando la tropa estaba co
miendo el rancho, delante del reducto avanzado, 
construido frente al Serrallo, con ánimo resuelto 
de apoderarse de la artillería. 

Los moros atacaron furiosamente con la intre
pidez propia del carácter feroz de esos bárbaros. 
Se les contestó con un nutrido fuego de artillería 
y fusilería, del que ellos, sin embargo, se res
guardaban en lo posible, aprovechándose de las 
ventajas del terreno, avanzando y retrocediendo 
alternativamente, y teniendo así en jaque á nues
tras tropas. 

E«ta situación iba ya prolongándose demasiado, 
y con objeto de ponerle glorioso término, el ge
neral Echagüe dió la órden de embestir al enemigo. 

Las tropas que entraron en acción fueron Bor
bon, Simancas y Alcántara. El general Echagüe 
llegó al sitio del combate á las cualro de la tarde 
con cuatro compañías del regimiento del Bey. Ya 
cerca del anochecer decidió la contienda una bri-
Uanüsima carga de este último cuerpo, que puso 
en compleia fuga á los moros, después de causarles 
grandes pérdidas. 

La nuestra ha sido de 5 muertos y 51 heridos. 
No respondo, sin embargo, de la exactitud com
pleta de estas cifras. La lucha ha durado seis horas. 

La actitud de las tropas en este primer epi
sodio de la difícil campaña inaugurada el dia de 
nuestra Reina, nada ha dejado que desear. Han 
dado relevantes pruebas de su entusiasmo, de su 
intrepidez y bizarría. 

Aquí reina gran animación. Ceuta está con
vertida en un campamento. 

Terminaremos las noticias que hemos podido 
adquirir respecto á la guerra de Marruecos con 
la inserción de los siguientes 

D K S P A C I I O S T E L E G R A F I C O S . 

CÁDIZ 26. 
(A las dos y 47 minutos de la tarde.) 

Al señor ministro de la Guerra, el general en 
gefe del ejército de Africa: 

«El primer cuerpo del ejército de Africa ha 
inaugurado la campaña de una manera brillante, 
como verá V. E. por eí siguiente parte del ge
neral que lo manda: 

«Cuartel general del Serrallo 25 de Noviembre 
de 1859.=Los partes que recibía esta mañana 
del vigía del Hacho, comunicados por el gober
nador de Ceuta, me daban noticia de que iban 
reuniéndose al frente del reducto, á vanguardia 
de este cuartel general, mas de 4000 moros. En 
el momento dispuse que el brigadier Sandoval, 
con el regimiento de Borbon y una batería de 
montaña, 'se colocase en el boquete que media 
entre dicho reduelo y la casa del Renegado. Esta 
disposición se efectuó tan á tiempo, que el ene
migo fué rechazado al intentar interponerse entre 
el reducto y el cuartel general, distinguiéndose 
dicho brigadier y el regimiento de Borbon, que 
cargó bizarramente dos veces. 

Al mismo tiempo me dirigí yo con dos batallones 
á aqu l pumo, porque comprendí que era del 
mayor interés, cmno así ha sucedido. La brigada 
de vanguardia, al mando del brigadier Lassausaye, 
se batía en esta ocasión por la izquierda del re
ducto con el mismo brillante éxito. Las pérdidas 
de mis tropas son hoy de mayor consideración 
que las de los otros dias. La de los moros ha sido 
considerable, pues han dejado el campo sembrado 
de cadáveres y de armas. 

Entre tanto elevo á V. E. el parle detallado, 
recomiendo el entusiasmo y valor con que se han 
conducido estas tropas, y á todos mis ayudantes 
y oficiales á mis órdenes: al jefe de Estado Mayor y 
oliciales del mismo cuerpo, que han secundado 
todas mis disposiciones en medio del fuego. El 
geneial Gasset me ha secundado en todo con el 
acierto é interés que le distingue.» 

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento 
y que llegue á noticia de S. M. la Reina (Q. D. G.) 

CEUTA 28. 
(A la una y 3o minutos de la tarde.) 

El capitán general, general en jefe del ejército 
de Africa, al señor Ministro de la Guerra: 

«He llegado á esta plaza á las ocho de la ma
ñana; acto seguido he reconocido por mí mismo 
todas los posiciones del primer cuerpo, y nada he 
hallado que rectificar, porque están bien elegidas 
y guardadas. 

Éstá desembarcando la primera división del 
segundo cuerpo, y acampará conmigo esta misma 
noche. lie tenido lugar de observar un indecible 
entusiasmo en las tropas del primer cuerpo. La 
ofensiva, que tomaría de buen grado, se retardará 
si la marina no aviva sus aprestos: para que 
esto se verifique he dejado encargado al general 
Ríos en Cádiz que adopte por sí cuantas provi
dencias crea necesarias para facilitiir los embarques, 
poniéndose en lo que fuese preciso de acuerdo 
con el capitán general del deparlamento, para 
que vengan las fuerzas á medida que se vayan 
embarcando sin dejar parar ningún vapor. 

El general Echagüe, mejor: ha perdido la yema 
del índice de ta mano derecka y un poco del 
hueso: le fué muerto su caballo. Dentro de dos 
ó tres dias se podrá volver á encargar del mando 
de su cuerpo de ejército. 

El combate del 25 fué rudo: tuvieron los mo
ros grandes pérdidas, siendo las nuestras de 70 
á 80 muertos y 400 heridos: las tropas rivalizaron 
en bizarría. En todo el dia de ayer y hasta esta 
hora del de hoy no han hoslitilizado los moros. 

A las dos salgo para reconocer la costa, y re
gresaré antes de anochecer.» 

C l ' A l t T E I , GENERAL DEL OTERO 28. 

(A las cinco de la tarde.) 
El capitán general, general en gefe del ejército 

de Africa, al señor Ministro de la Guerra: 
«En la tarde de ayer hice un reconocimiento 

sobre la costa de Tetuan. Al avistar hoy nues
tras posiciones y reconocer las del enemigo, ob
servé el paso de moros por el boquete Anghera 
en número bastante considerable. Dispuse y eje
cuté un movimiento avanzando para corlar la re-
lirada á los moros, y simultáneamente ligar las 
posiciones atrincheradas de nuestro campo; pero 
el enemigo se ha limitado á observarnos y man
tenido á larga distancia; en vista de lo cual, y de 
lo avanzado de la larde, retrogradé al campamento. 

El enemigo ha acampado á tres cuartos de legua 
en la Sierra de Bullones. La división de reserva 
ha desembarcado, y mañana espero la segunda 
del segundo cuerpo que viene de Cádiz.» 

MALAGA 29. 
(A las diez y 45 minutos de la mañana.) 
El gobernador al Excmo. señor Ministro de la 

Gobernación. El vapor Genova, que traía efectos 
de guerra, se ha incendiado dentro del puerto. 
Se ha salvado la gente, pero quedan á bordo 
ciento cincuenta muías. 

En este momento se está trabajando para echar 
á pique el buque. 

La esplosion de una de las bombas que con
ducía el vapor Genova, ha sido la causa de su i n 
cendio. El fuego á bordo se hizo tan intenso, que 
se acudió en el instante á salvar la compañía de 
ingenieros, oficiales y empleados, los cuales se 
arrojaban al agua huyendo de las llamas. No fué 
posible cortar el fuego. De acuerdo los capitanes 
del puerto y del buque, se sacó este de la bahía 
á remolque para echarlo á pique antes de la esplo
sion de la pólvora que contenía en gran cantidad. 

No se han podido salvar ICO acémilas y demás 
efectos, entre ellos los aparatos telegráficos para 
las secciones de campaña, y para el cable de A l -
geciras á Ceuta. 

Ha habido algunos heridos; el jefe de la sec
ción telegráfica destinada el ejército de Africa es 
uno de ellos. 

Se han perdido los equipajes. 
Principia á corlarse el fuego en la proa; tal 

vez se salven algunos efectos. 

* CÁDIZ 28. 
El capitán general del departamento al Excrn0 

señor Ministro de Marina: "íríos 
Esta noche entre once y doce saldrán d/j^har 

hel I I . Marqués de la Victoria, urca A'íTia y lraspopl' tod 
mercantes Provence, Seine y Rarcelona con tres cha ^ 
lanas á remoque. Llevan el regimiento do f^de 
ledo, cuarti l general de la segunda división y J par 
de la primera brigada, cazadores de Alva (¿ t ^ 
Tormos, cuartel general y el segundo cuprp0 ocu 
cazadores de Chichina, batallón de Navarra, sanicjJ 'a 
militar, municiones, imprenta y 280 entre cab», 
líos y acémilas. " y 

CÁDIZ 29. j c l ° 
El capitán general del departamento de Cá(l¡¿ geí 

al Exmco. señor Ministro de Marina. ;C(jn 
Salió la espedicion al repunte de la marea. ^ 3CC 

vapor Barcelona lleva de remolque al bergantín pu 
Destino cargado de efectos. Hoy se embarcaron pát 
cualro compañías de Almansa. El vapor Abbatucq peí 
se ha puesto á disposición de la intendencia mji Jes 
litar para llevar víveres á Málaga. Los demás va. 
pores que hay en este puerto hacen carbón. 

ALGECIRAS 29. f c? 
CK 

El comandante del navio Reina Isabel I I al ex.í y 
celenlisimo señor Ministro de Marina. râ  

Es la una de la noche: ha salido en el vapoj ^ 
Vasco Ntiñez de Balboa el general de estas fuerzas m i 
navales. 

CÁDIZ 29. I â J 
(A las cinco y 25 minutos de la tarde.) 

El segundo gefe interino del departamento de nJ 
Cádiz, al señor Ministro de Marina: 

A las cuatro menos cuarto de esta tarde se votj 
al aguá con toda felicidad la goleta de hélice Virge% d 
de Covadonga, con el plausible motivo del cumplea. h 
ños del Sermo. señor Príncipe de Asturias. Queda n 
después de caer en los calados en que se esperaba, y 
Asistí al acto en representación del señor capitán P 
general, que" se halla en bahía dirigiendo el era. n 
barque de tropa. 

MADRID 30 de Noviembre. I 
El general en jefe del ejército de Africa dice al el 

Excmo. señor Ministro interino de la Guerra desde c 
el campamento del Otero, á la una y cuarenta y t: 
cinco minutos de la larde de ayer 29 de Noviembre, 
que no ocurría novedad, y que' el enemigo S-Í habia 
eslabli cido en lo mas alio de la sierra, abando
nando al parecer, toda idea de ofensa. 

El capitán general de Andalucía dice desde Cádiz 
que anoche á las diez (29) no ocurría novedad en 
el campamento. 

En el vapor Genova, incendiado en el puerto de 
Málaga, han podido salvarse algunos efectos, entre 
ellos 25 acémilas. 

Han sido nombrados para representar á Es
paña en el Congreso europeo, los señores don Ale
jandro Mon y don Francisco Martínez de la Rosa, 
según asegura un periódico. 

—S. M. la Reina, con motivo de haber entrado 
en el noveno mes de su embarazo, ha resuello 
escribir sus reales cartas de costumbre á lodos los 
prelados de la monarquía, á fin <ie que concurraD 
á tributar á Dios las mas rendidas gracias pot 
este beneficio. 

A continuación insertamos la carta pastoral di 
rígida á sus diocesanos por el Excmo. é Ilm 
señor D. Juan Ignacio Moreno, obispo de Oviedo, 
con motivo de la guerra de Africa y de la si
tuación angustiosa y aflictiva en que se halla el 
Soberano Pontífice por consecuencia de la guern 
y revolución de Italia. 

Creemos que nuestros lectores hallarán en estt. 
notable documento cuanto se puede desear de tai 
venerable como ilustrado y piadoso prelado, aten
didas las circunstancias supremas por que están 
pasando los dos objetos más altos, en que puede 
ocuparse un príncipe de la Iglesia católica, un 
obispo español: la religión sacrosanta que profe
samos, y su páiria, comprometida en una guerra 
justísima contra sus antiguos y seculares enemigos 
los moros del fronterizo imperio de Marruecos, 
los descendientes de aquellos, que merced á se 
barbarie, y olvidando la série de derrotas que su
frieron, desde la memorable batalla de CovadongJ 
hasta la no menos memorable conquista de Granadi 
y su expulsión á los desiertos de Africa, creen 
sin duda que pueden continuar insultando impu
nemente á la nación heróica y constante que por 
espacio de siete siglos mantuvo con ellos la luch' 
más brava y tenaz que sostuvo nación alguna d' 
la tierra. 

No nos detendremos á analizar la carta-pastora^ 
del dignísimo señor obispo de Oviedo, temerosoí 
de desvirtuar con nuestro análisis y contra nuestr» 
intención un documento en el que, á la vez de I"5 
recuerdos que con tanta oportunidad evoca el pi'f 
lado de la provincia en donde se refugiaron, p"' 
decirlo así, la religión cristiana y la monarq"11 
española, y en donde empezó, con la batalla ^ 
Covadonga, la más magnífica y gloriosa epope)1 
que puede ofrecer en su historia nación alguna k 
mundo, resallan un patriotismo acrisolado y ^ 
piedad acendrada, sentimientos ambos que deŝ  
los primeros dias en que llegó á nuestra ama''1 
patria la luz vivificante del Evangelio, rcspla11' 
decieron en el episcopado y en el clero de Espaú1' 
Recomendamos á nuestros lectores este docume# 
persuadidos de que, como nosotros, lo leerán &\ 
entusiasmo, tanto por el fondo cuanto por las ^ 
llezas de su lenguaje, castizo y elevado: 

«Nos el Dr. D. Juan Ignacio Moreno. por.'' 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostél'^ 
obispo de Oviedo, conde de Noreña, cabal'^ 
gran cruz de la Real y distinguida órden esr 
ñola de Cárlos I I I , del Consejo de S. M. , ^ 
etc.—A nuestros venerables hermanos, deán y í : 
bildo de nuestra santa iglesia catedral, reveren13. 
párrocos y eclesiásticos de la diócesis, y á núes"" 
amados hijos los fieles de la misma: Salud y P 
en nuestro Señor Jesucrisio. 



estrJ 

«...ndes acontecimientos, triste el uno. g!o 
H,0 Dos gianucs .inibos j l . |a mavor importancia. 

"tioso el ^ ' L e r a b l e s hrrmanos y amados hijos. 
/SQ han ocupado. .¡0Ui desde llUe. suspendidas las 
P( toda ""•'^.VLasdi' la santa visita, en que acabamos 
labor iosas tare- pruebas de sólida piedad por 
TÍde " ' ^ ios hel.-s Se los once arciprestazgos yisi-
y ^ * ^ d . nos regresado áes l a capual y v&eUoá 

d lados, hemos comune8 y generales de 
r,.' ocupa'nü. 
;, 0'la diócesi- ;fn.lf>inn del romano Ponlitice. 
> H 1 La angulosa ^sci;nuedec;nv(!n¡eute declara-13 i r S r al imperioso Marruecos han afec-
«j . cion d( guen ^ niu;slro ánim0) hacendóle 
• l iado P ^ d a m e n e i.npresionns. ¿Y 

ádii sentir "'"^,^1 en el desenlace de estos dos 
Icóroo no,, cua j vivamente inteiesado el 

3 C o n M ' ^ n . ñ o r tón ainanie de las glorias de su 
'Un pueblo csPa"0''HJ*" ft la causa del catolicismo, 
•ro, pátria, como ac,icll0 bolldadosü p¡0 i x . vicario de 
tuca persondicada on e,ri ra? 
niijesucrislosoDre • n¡u 
Í Ía.gUe^onal n hon osam «asta 

I podido ^ f ^ ^ o s que precedieron á su de-
9- X i r i o n las circunstancias que la acompañaron iciaratiuii, se £iirigei para conocor |a 

1 íaz - t i c i a con. que « W ¡ J 4 llevarla 
j razón > ,A J nación española. Ella va A de-

f0' & ^ . I f vcTn al mundo entero, que el peso rzaJ mostrar una vez n^ ^ ^ ^ |(j F ^ 

9. I ¿"S Xia bra^o leoú de Castilla, v <,»e este 
" rva aun bastantes bríos para no sutnr sobre 

T n i r i car^a que la de los ,rofeo? de las 8,dr,as 
• de íadonales y de los laureles de nuevas y escla-

; recidas victorias. 
VOM Nos que sin mentó alguno ocupamos una silla 
ro l áe tantos recuerdos, no podemos excusarnos de 
lea h*rer en estos solemnes momentos publica ma-

f '-iacion de los sentimientos de acendrada lealtad 
" del más puro patriotismo de que nos hallamos 
noseidos-' y al cumplir con este deber, creemos 
mleroretar belmente los que animan también ií 
nuestro venerable cabildo, virtuoso clero y amado 
uueblo, asegurando que todos respondemos con 
santo entusiasmo á la voz de al Africa, dada por 
el gobierno español, de orden y en nombre de lu 
católica Isabel, en el seno mismo de la represen
tación nacional. . .. . , . . 

Los que han osado otender la dignidad y decoro 
de nuestra patria, pertenecen á la degradada raza 
de los que fueron vencidos y humillados, primero 
en Cangas, y posteriormente en Clavijo, en las 
Navas de Tolosa y en Lepante. El valiente ejército 
que, ansioso de gloria, vuela á haceiles sentir las 
consecuencias de su perfidia y bárbara osadía, se 
compone de los descendientes de aquellos esforzados 
varones que, siguiendo el piadoso ejemplo de Pe-
layo, invocaron d María do las Batallas en la cueva 
deCovadonga. y con su auxilio iniciaron una lucha 
gigantesca que terminó felizmente más de siete si
glos después, delante de los muros de Granada. La 
que envía ese ejército al combate es la ilustre he
redera de tan esclarecido caudillo, la magnánima 
Reina que hace poco más de un año, en esa misma 

rado cueva J anle J.J imagen de la Santísima Virgen 
que se venera allí bajo aquella advocación, dirigió, 
acompañada del Uey su augusto esposo, fervorosa 
plegaria por el engrandecimiento y ventura de la 
Sspaña. y movida por un sentimiento do piedad, 
colocó en nuestros propios brazos al angelical Al 
fonso, para que en el mismo lugar en que tuvo 
principio la restauración de la monurquía. recibiese, 
en unión de la infanta Doña Isabel, el sacramento 
de la Corlirmacion. Todo, pues, nos hace espirar 
confiadamente que en la empresa que vamos á 
acometer obtendremos un éxito glorioso. Pero no 
olvidemos cuál era la conducta que observaban 
nuestros padres en ocasiones tan críticas como 
la présenle. Ellos oraron, y por eso vencieron. 
Oremos también nosotros, y el Dios de los ejércitos, 
oyendo los ruegos de la Patrona inmaculada de 
las Españas, protegerá con su diestra nuestros sol
dados, les dará valor en los combates y les conce
derá la victoria más completa sobre nuestros im
placables y encarnizados enemigos. 

Alas si bien estas ideas nos sirven de consuelo, 
nuestro corazón se aflige y llena de amargura al 
considerar el aspecto que presenta la Italia y la 
triste situación del padre común de los fieles. Hom
bres de instintos peores que los africanos con quie
nes vá á pelear el bizarro ejército español, son 
los que se ocupan en sublevar los Estados Pon-
lificios con el depravado fin de privarle de la 
soberanía y principado temporal, cjue hace diez 
siglos posee para bien de la religión y utilidad 
del mundo, no menos que para gloria y aun de
fensa de la misma Italia. Ciegos en su loco é 
impío frenesí, hacen en estos dias todos los es-
'uerzos imaginables para destruir un imperio eri-
8ldo, conservado y engrandecido no por la fuerza 
oe las armas ni por las conquistas, sino por el 
amor y reconocimienlo á la Santo Sede, por con
sideración á su primacía espiritual, á su virtud 
j sabiduría, y á los importantes servicios que 
"a prestado á los reyes y á los pueblos. 

^10s' que con una providencia muy especial 
^uiüa de su Iglesia y de que se cumplan los di-

n>os. ó v u l o s que 'tienen relación con ella, ha 
que"1' ' ven.e,,;ibI(,s. á r m a n o s y amados hijos, 
tan fSe- lraPeri0 y principado temporal se uniera 
r i tml Ulmamenltí'con 'a suPrema potestad espi-
mn • ,̂ Ue, sin pretender destruir la una; no puede 
tonsp,rai.se comra el otro JJien lo sabon los tras_ 
norarl dtí lh Ilalia' Por mas ^ a,"eclen iS-
sitn a conseguir mejor su criminal propó-
tratá 5roc,uran seducir y alucinar á los pueblos, 
nrem • P0,suadirles que la soberanía del su-
terial i)0ntl,icado cs contraria á su bienestar ma-
denciá- SU Pro8reso intelectual y á su indepen-
verdari y S01- lales mec,ios Halan de ocultar su 
los na "^S1"0 y el ódio que abrigan contra 
en h 0 ,nJllsMcable. pues con la historia 
lo aun1"3110 puede demostrárseles que estos, diüan 
siemnr«qUleran sus ^'tractores, han hecho reunir 
un¡vfrlierí Proyocho de sus Estados y de la Iglesia 
járseles i s.oberani'a de que hoy quiere despo
sólo nap3 íionorcs y 'as riquezas, reservando 
ridad v L í1 ,n^i l0 de ,a Pobreza, de la ca-•'u y beneficencia púb,¡ca; 

dos hiiüine.n!f ?' í0: venerables hermanos y ama-
que enet 1 . ,0 be,lo• 10 §rande y 10 magnífico 
tense su?7a ,a caP,tal del mundo cristiano Yisí-
teca8 cf, teil]Plof y palacios, sus museos y biblio-
y hosnit»? escue,as y sus colegios, sus hospicios 
senta do ^ y cuanl0 justamente orgullecida pre
fación ríLntiro y j ™ ™ de sus muros á la ac mi-
nmenta^ sáb.,os' ^ dig:isenos quién ha expe-

^ ü i a a o mas de cerca que los Estados Ponli-
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pilan 
em. 

l-e. 

e al 
esde 

l,a 
ib re, 

jabia 
Indo-
ládiz 
d en 

:o de 
3nire 

Es-
lAle-
11 osa 

|ue 
los 

i rran 
poi 

1 é 
In 
ied», 

si-
la A 
lern 

eslí. 
e tai 
alen-
están 
medí 

UD 

|)rof6-
lern 
ligos 

i ecos, 
á so 

le su-
longa 
inadi 
creen 

fmpu-
por 

icla 
la di 

5 toral 
irosos 

liestn 
le W 
pre-

i. p" 

,pe)i 
lade1 

ídesll, 
ma* 

;paó> 
i e 0 

lólif 

ficios los efectos del poder y la riqueza de que 
han podido disponer los papas como príncipes 
temporales. V con respf-clo á la Iglesia universal 
y á la sociedad, ¡qué de sanuis empresas reali
zadas por ellos para la propagación del evangelio! 
¡Qué de estímulos proporcionados á las letras, 
á las ciencias y á las artes! ¡Qué de estable-
cimieníos preciosos para adelantar sus progresos! 
¡Qué de esfuerzos conslantenicnte seguidos para 
civilizar é ilustrar á la Europa! Mas para todo 
esto la piedad no bastaba: era necesario que la 
Iglesia romana fuese rica y poderosa, como muy 
oportunamente o^erva un sábio escritor contem
poráneo, con quien estamos unidor estrechamente 
por los vínculos de la sangre (I) . 

Teniendo tan íntima relación la soberanía -tem
poral del romano Pontífice con la suprema potestad 
espiritual, el catolicismo experimentaria un tras
torno de incalculables consecuencias con la más 
pequeña innovación que tienda á colocar á su 
jefe en un rango político menos elevado que el 
que actualmente disfruta como soberano de sus 
Estados. Mientras duró el imperio romano, casi 
toda la cristiandad se encerraba en la vasta ex
tensión de su dilatado territorio. Mas dividida 
posteriormente la Europa entre los muchos prín
cipes que apropiándose los despojos de la señora 
del mundo, se hicieron independientes los unos 
de los otros, ¿cuál hubiera sido la suerte de la 
Iglesia si el Papa se hubiese encontrado subdito 
de alguno de ellos? Hubiera sido de temer, ase
gura Fleury (2), autoridad nada sospechosa en 
la materia, que los otros hubieran tenido difi
cultad para reconocerle por padre común, y quo 
se hubiera visto afligida y destrozada con frecuen
tes cismas.—Puede.- pues, creerse, añade este 
mismo sábio francés, que por efecto de la Pro
videncia haya sucedido que el Papa se habase 
independiente y señor de un Estado bastante 
poderoso para no ser fácilmente oprimido por 
otros soberanos, á fin de que fuese mas libre en 
el ejercicio de su poder espiritual. 

Del propio modo pensaba liossuet (3). A poco 
que se mediten las sólidas razones en que se apoya 
este elocuente escritor, se percibirá muy clara
mente que es preciso no tener sentimiento alguno 
católico para atreverse, por medio de revueltas y 
turbulentas conmociones, á destruir ó contrariar un 
orden de cosas que se debe considerar establecido 
por la mano misma del Omnipotente. Sí, venera
res hermanos y amados hijos: no quiso Dios que 

su Iglesia, madre común de todos los reinos, de
pendiese de un reino temporal, y disponiendo los 
acontecimientos del mundo segun los grandes de
signios de su sábia y adorable Providencia, per 
mitió que Pepino y Carlo-Magno echaran los ci
mientos de un imperio, que proporcionase á la 
silla en que los fieles deberían mirar la unidad, 
el inmenso beneficio de que el gran Pontífice que 
la ocupara, independiente de los poderes temporales 
y colocado muy por encima de las parcialidades 
que los diversos intereses y recelos de Estado 
podian excitar, se encontrase en situación de ejercer 
libremente el poder celestial de dirigir las almas 
y de conseguir, unas veces por inflexibles decretos, 
y otras por benéficas y equitativas transacciones, 
mantener la unidad entre tantos imperios casi 
siempre enemigos entre sí. 

Este bien tan grande para la Iglesia, y que 
tan útil y provechoso ha sido para el mundo, es, 
venerables hermanos y amados hijos, el que se 
nos trata de arrebatar por los ambiciosos que 
promueven los trastornos que agitan en la actua
lidad los Estados Pontificios. Poco digno seria de 
las naciones católicas y de los grandes príncipes 
que las rigen, consentir que una sublevación in 
calificabfe desbaratase á su misma presencia y 
con sin igual atrevimiento el cetro de la moderna 
Homa en las manos venerables en que, por dis
posición divina, se conservan las llaves que abren 
y cierran el reino de los cielos á los moríale^ 
De ninguno de estos príncipes puede temerse una 
defección ó vergonzosa aposlasía. Todos sin ex
cepción, aunque de diversa manera y por distin
tos caminos, han de acudir presurosos á ta de
fensa de una causa tan santa y tan gloriosa. Si 
otra cosa sucediese, si, lo que no es de esperar, 
permaneciesen impasibles y no procurasen im
pedir esa obra de iniquidad que pretenden con
sumar los enemigos del catolicismo, la Iglesia 
acudiría á Dios en su amargo desconsuelo, oraría 
sin intermisión por Pedro, y el Altísimo, ponién
dolo bajo el amparo de su omnipotencia, enviaria, 
si necesario fuese, un ángel para que otra vez lo 
libertase de las pesadas cadenas con que el genio 
del mal pretende tenerlo aprisionado bajo el in
soportable yugo de otro iíerodes, ó sujeto á la 
dominación de un nuevo y desapiado Absalon. 

Así sucedería sin duda, y el padre común de los 
reyes y de los pueblos debería solo á Dios el triunfo 
de su causa. Libre de su tribulación sin el auxilio 
del poder del hombre; desembarazado sin la coo
peración del mismo, y cuando menos podia es
perarse, de las injustas agresiones de sus terribles 
adversarios; restablecida la paz en sus Estados, y 
recobrado el libre y pleno ejercicio de su soberanía 
temporal, podia, congratulándose con la Iglesia, 
decirle: Ahora sé verdaderamente que el Señor ha 
enviado á su ángel, y me ha librado de las manos 
de ¡lerodes y de toda la espectacion del pueblo judio ( i) . 

Pero ¡ah! ¡qué confusión entonces para los que 
pudiendo consolar á la Iglesia dejaron de hacerlo! 
¿Pensábais acaso que esto no podia sostenerse sin 
vuestro socarro? Pues escuchad lo que os dice el 
gran Eenelon (5): «Ciegos, que queréis medir la obra 
«de Dios por la de los hombres. Esto sería apoyarse 
»en un brazo de carne (6). Sería anonadar la 
«cruz de Jesucristo (7). ¿Creéis que el esposo 
"omnipotente, y fiel en sus promesas, no basta 
»para la esposa? El cielo y la tierra pasarán, 
«pero jamás ninguna de sus palabras (8). ¡Oh, 
«hombres, que os llamáis reyes y príncipes del 
»mundo! Vosotros no tenéis mas que una fuerza 
»prestada por un poco tiempo. El esposo que os 
»la presta, no os la confia sino para que sirváis 
))á la esposa. Si faltáis á esta, faltáis al esposo 
«mismo. El sabrá trasferir la espada á otras ma
nilos... ¿Queréis saber vuestro deber respecto de 

(1) Moreno.—Knsayo sobre la supremacía del Papa 
con respecto á la institución de los obispos. 

(2) Discurso I V sob. la Hist. ecles., n. 10. 
. ' i Sermón sobre la unidad. 

(4) Hechos de los Apóst., cnp. I l , v. 12. 
(5) Discurso á S. A. S. el Elector de Colonia, en el 

dia de su consagración. 
(6) Jerem., cap. 17, v. 5. 
(7) E p . I , Cor., cap. I , v. 17. 
(8) M a r c , 13, v. 31. 

»ella? Oidlo del oráculo del mismo Dios: Los reyes 
avendrán con los ojos inclinados á la tierra á 
«postrarse delante de la Iglesia; besarán ei polvo 
»de sus piés, y no osando hablar, cerrarán su 
«boca: el que no entrare en la servidumbre de esta 
»nueva Jerusnlen, perecerá (1). ¡Dichosos los prín-
«cipes á quiénes Dios se digna emplear en servirla! 
«¡Muy honrados ¡iquellos á quienes elige para una 
«conlianza tan gloriosa!... No os jactéis, pues, de 
«que desfallecería la Iglesia si no la lleváseis 
»cn vuestros brazos. Si dejáseis de socorrerla, 
«la mano del Omnipotente la sostendría, y voso-
«tros por no servirla pereceriais (2), segun los 
«santos oráculos.-

xVmenaza terrible, venerables hermanos y amados 
hijos, que esperamos no se realizará respecto á 
ninguno de los que, colocados en la eminencia 
del mando, gobiernan hoy los pueblos católicos, 
porque como hijos sumisos de la Iglesia, están 
dispuestos á prestarle el apoyo que su presente 
situación reclama. Mas para que, siguiendo los 
impulsos de sus generosos y cristianos sentimientos, 
puedan con mano fuerte remover los obstáculos que 
es fácil susciten los que pretenden resolver las 
cuestiones religiosas segun las miras de una mez
quina y anticristiana política, recurramos al Dios 
de las misericordias, á fin de que, dirigiendo una 
mirada compasiva sobre nosotros, sobre la Europa 
y sobre el universo entero, conceda á los prín
cipes católicos una fortaleza y decisión proporcio
nadas á la grandeza y santidad de la causa que 
tiene en espectacion al mundo. La oración de la 
Iglesia es poderosa para atraernos este bien ines
timable y para libertarnos de los males que sin 
él, á mañera de un torrente impetuoso desprendido 
de lo alto, inundada toda la tierra, arrancando 
de ella el gérmen de la virtud y plagándola de 
los vicios de que son fecunda madre el cisma y 
la heregía. 

Como buenos y leales españoles, no menos que 
como fieles y fervorosos católicos, nos encontra
mos interesados, venerables hermanos y amados 
hijos, en el éxito feliz de esos dos extraordinarios 
acontecimientos. Por lo mismo, y al propio tiempo 
que Nos, en nombre de toda nuestra diócesis, 
acudimos al pié del trono para hacerle los sinceros 
y respetuosos ofrecimientos que demandan las ac
tuales circunstancias, exhortamos á todos los fieles 
se unan á nuestro venerable cabildo, celosos pár
rocos, y á Nos mismo, para implorar por medio 
de la purísima Madre de Dios, en el misterio de su 
inmaculada Concepción, la protección que los es
fuerzos del hombre necesitan para el éxito feliz de 
sus grandes y honrosas empresas. Confiados, pues, 
en el patrocinio de tair poderosa mediadora, pi
damos glorias y nuevas grandezas para España; 
paz, libertad é indrpendencia para la Iglesia en 
la veneranda persona de su cabeza visible; unión, 
piedad, decisión y valor para los príncipes caló 
lieos; triunfos y cumplidas victorias sobre los ene
migos de la religión y de la pátria. 

A. este fin ordenamos que en nuestra sania Igle
sia catedral, en la real colegiata de Covadonga v 
cu todas las Iglesias parroquiales y de los con
ventos de religiosas de nuestra diócesis, se hagan 
á la mayor brevedad rogativas públicas, ceb-brán-
dose misa votiva de la inmaculada Concepción 
de Nuestra Señora, y recitándose la oración pro 
Papa con las demás preces de costumbre; y que 
en todas las misas, hasta que otra cosa dispon
gamos, se diga, en los dias que permitan las 
rúbricas, la oración de la indicada misa de la 
Concepción y la de pro Papa; y concedemos cua
renta dias dé indulgencia á las personas que asis
tan á dichas rogativas y pidieren á Dios por los 
fines mencionados. 

Hecibid, venerables hermanos y amados hijos, 
con toda la ternura de nuestro corazón, la paternal 
bendición que os damos en el nombre del Padre, 
y del Hijo y del Espíritu Santo. 

En nuestro palacio episcopal de Oviedo á 9 de 
Noviembre de 1839.—/wan Ignacio, obispo de 
Oviedo.»» 

Esta nuestra carta pastoral se leerá al ofertorio 
de la misa popular, en todas las iglesias parro
quiales, el primer dia festivo después de recibida.» 

SALEN. 
El de Cavile. Todos los dias á las once de la 

mañana. 
El de Bulacan. Los mártes, juéves y domingos 

á las diez de id. 
El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 

seis de id. 
El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 

cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayañ, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bontoc, Tiagan, Benguet, Príncipe y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte. Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burías. 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Pora Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Para la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Paro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas 

ENTRAN. 
El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
El de Bulacan. Lúnes, miércoles y viérnes al 

mediodía. 
El de la Pampanga. Los mártes .y viérnes al 

mediodía. 
El de la carrera general del Norte. Los viérnes, 

entre seis y siete de la mañana. 
Kl de la carrera general del Sur. Los mártes á la 

misma hora. 

(1) Isaías, cap. 60. 
(2) Ps. 2, v. 11 y 12. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS MARITIMAS. 
Buques anunciados. 

Para Anlique. Bergantín-goleta Santa Mónica. 
Para Iloilo. Los bergantines de igual apareio 

Nuevo Lepanto y Moleña. Por esta via se remite a 
de Isla de Negros y Antique y los distritos de la 
Concepción y Escalante. 

Poro Cebú. El bergantin-goleta Ilermelinda. Por 
esta via se manda la de Bonol, Surigao y distrito 
de Bislitr. 

Paro Síasbatc y Ticao. Goleta Buenviage. 
Para Isla de Negros. Bergantin-goleta Casaysay. 
Para Cápiz. Bergantin-goleta San José (a) Jíí-

rasol. Por esta via se manda la de Antique. 
Paro Misamis. El bergantin-goleta Magdalena. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Carlas y periódicos detenidos por insuficiente franqueo. 

Para España. 
I) . Cárlos Giménez. . . 
D. Ji-sé M. Manglano. . 
D. Benito Arigita Giménez. 
I). Jonquin Ti-ce l . . • 
D Pascual Ripol. . . . 
I). Vicente Risco. - . . 
D Vicenln Corteltas . . 
D.* Francisca Sansaioni . 
I). Andrés Olbcira. . . 

Maiirid, 
Ocaua. 
Cnrella—Navarra. 
Alcaga - Teruel. 
Zaragoza. 
Zafira—Estremadura. 
Monzón-Huesca. 
Palma de Mallorca. 
Puebla del Caramiñal-

Galicia. 

Para el interior de estas Islas. 

D. Juan Francisco Ro-( yigan-llocos Sur. 
mero ) 0 

D. José Aguilera. . . . id. id. 
U Anselmo Pelayo. . . Manila. 

Periódicos. 

D. Martin Varamla. . . Arayat—Pampanga. 
Manila 2 de F. bn rn de m o . - E l Adminisrador 

general, Sebastian de Hazañas. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA I.AS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Macao, berganlin español San José, de 245 

toneladas, su capitán D. Antonio Reyes, en 5 dias 
de navegación, tripulación 23, con efectos de China: 
consignado á D. Juan Reyes; y de pasagero un 
chino. 

I).! Sanghae, fragata americana Superior, de 
1240 toneladas, su capitán Ilorace R. Soull, en 
9 dias de navegación, tripulación 27, en lastre 
v 1800 pesos en plata: consignado á los Señores 
ílussell y Sturgis. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Nueva-York, fragata americana Awroro, su 

capitán D. W. ÉL Clongh, con 29 individuos de 
tripulación: con efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De llocos Sur, goleta núm. 218 lieina de los 

Dolores, en 9 dias de navegación, con 160 cavares 
de arroz, 100 picos de cebollas, 28 trocillos de 
molave y HO cerdos: consignado al patrón Don 
Manuel Quirino; y de pasageros D. Manuel V. 
Morquocho con su señora y 2 niños. 

De Pangasinan, pontin núm. 29 Son Agustin* 
en 4 dias de navegación, con 340 cávanos de 
arroz y 488 pilones de azúcar: consignado á Don 
Narciso Padilla, su patrón Simón Ramírez. 

De id. , id. núm. 2 Santísima Trinidad, en 8 dias 
de navegación, con 1000 cávanos de arroz, 100 
piezas tablas de banabá. 7 cerdos y 9 cajones de 
añil: consignado á D. Prudencio Santos, su patrón 
Vicente López y Abales. 

De Dagupan. id. núm. 2o8 Sa» Antonio, en 5 
días de navegación, con 368 cávanos de arroz, 
271 pilones de azúcar y 19 cerdos: consignado 
al patrón Germán Ventires. 

De llocos Sur. id. núm. 283 Caridad, en U 
dias de navegación, con 1050 cestos de panocha, 
34,000 mecatillos, oOO picos de cebollas, 50 cá
vanos de arroz, 70 cerdos y 2 vacunos: consignado 
al patrón I). Cárlos F. Anastasio. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 8 Consolación. 

su patrón Francisco Edillo. 
Para lloilo, bergantín núm. 38 Concepción (a) Le

panto. su patrón D. Francisco Benedicto, y de pa
saderos el teniente de navio D. Braulio Montojo, y 
2 chinos. 

Para Misamis, bergantin-goleta núm. 114 Prín-
cipe de Asturias, su patrón Dionisio Arcina. 

Para Mindoro. panco núm. 439 San Rafael, su 
patrón Antonio M. do León. 

Para id. , pailebot núm 52 Son Vicente, su patrón 
Esteban Lecaroz. y de pasageros 2 chinos. 

Para id. , panco núm. 340 San José, su patrón 
Tomás R. Francisco. 

Para Zambales, id. núm. 300 / em Mario y José, 
su patrón Feliciano Alcántara. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 3 DK F E B R E R O D E 1860. 

A las cinco do ayer tarde, la atmósfera nublada, 
viento y mar calmosos. 

El Corregidor á las cinco y tres cuartos, viento 
E. flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera nublada, viento 
N. ílojo y mar llana, y en la osploracion sin novedad 
hasta la distancia de 14 millas. 

E l Corregidor á las siete v media, se descubre 
un vapor entrante á 20 millas O. N . O., viento 
E. flojo y mar llana. 

Una de las fragatas americanas, surtas en la 
barra, dió la vela para su destino. 

El Corregidor á las once y 35 minutos. El vapor 
anunciado, es inglés nombrado liajah, trae corres
pondencia cstrangera, nada mas. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento N. N. O. 
galeno y mar en calma. 



4 
AVISOS, 

Para Cádiz, saldrá en todo el mes de 
Febrero la fragata espaíiula MAUGARITA, capitán 
D. Márcos Maleu y Mas: admite carga á flete y pa
sajeros á los que ofrece sus J - scHer iU 'S y espaciosas 
cámaras. Smilh, Bell y C.a 21 

Para Emuy y Chanjay, saldrá del 8 al 
•10 del presente mes de Febrero la barca espauoia 
PAZ; admite carga á llfte y pasajeros, la despachan 

Orbeta, Cucullu y G.a J 

Para Iloilo, saldrá en toda esta semana 
el bergantio-goleta IMOLENO: admite carga á Hete 
y pasajeros, para lo que se entt nderán con su arráez 

Francisco Martin. -1 

> Para Cauayan. saldrá en toda la se
mana la goleta IUSINA D E L O S A N G E L E S , la des
pacha J. García Viaña. ^ 

A, Fauchery, 
R E T R A T I S T A F O T O G R A F I C O F R A N C E S . 

Tiene el honor de anunciar a l púb l i co que 
definitivamente sa ldrá á fines de este mes. 

Escol ta: c a s a E lz inger hermanos. 

Sorbetería filipina* 
En el Casino de la calle del Rosario se establece 

desde esta fecha, une sorbetería, en que, á gusto 
de los concurrentes se servirán sorbetes variados y 
bien confeccionados á real y medio copa. 

A los Sres. socios de dicho Casino se les servirá 
en los pisos altos del mismo, y al público en la es
paciosa arquería del zaguán y bonito palio, cuyos lo
cales estarán bien adornados. 

Se reciben encargos para cualquiera hora del 
dia avisando con anticipación. 

Binondo 26 de Enero de mo. 

En el primer callejón de Jólo del 
pueblo de Binondo, darán razón de la persona que 
dá lecciones de francés é ing és. .5 

IgD. Cipriano Martínez, profesor veteri
nario de -1.* clase y del Regimiento Caballería Lan
ceros de Luzon, se ha establecido en Binondo ca'le 
de Olivares núm. 9. Los que deséen remitir sus 
caballos á dicho establecimiento para que se hierren, 

' podrán verificarlo desde hoy dia de la f i cha. Se ad
miten abonos mensuales para el herrado y asistencia 

i facultativa á los caballos enfermos. 

El taller de la casa Elzinger hermanos 
en la Escolta, acaba de .>tr aumentado d e un re
lojero mas que es el Sr. D. Ileugues que l l e g ó en 
este último correo. Se previene a todas las per
sonas de la Ciudad, y de las provincias, que d's lc 
la fecha se harán con todas las garantías consabi
das las composiciones de relojes de cualquiera clase, 
observando que hallarán una rebaja de los precios 
habidos hasta ahora además de no sufrir mas retardo 
en las obras de composiciones. 4 

Los negocios de R. J . Farbridge y O 
de Manchester desde el - l ." de Knero de IS00, eon.-
tinuarán en aquella plaza con el estilo de Forbridg"' 
Holliday y C * lloliiday Wise & C.a 7 

Se desea adquirir el billete núm. 7315 
de la lotería que ha de sortearse el -17 de este mes; 
el espendedor de billetes que lo t'iiga entero ó la 
parte que le quede, que se sirva avisarlo á la calle 
de Palacio núm. 2 

El que suscribe desea adquirir un casco 
que pueda cargar de 800 á -1000 cavanes de palay. 

José B. Roxas. 5 
Habiendo sido robados varios efectos 

el dia H7 de Enero último, entre lus cua'es un 
talón de seiscientos pesos contra la casa de ios 
Sres. Tuason, espedido el dia tres de Enero del ¡¡fio 
actual á favor de D. Francisco Corujo, se avisa 
para que no se admita su endose ni haga el pago 
de dicha cantidad á otra persona que al espres;i<lü 
Corujo. 5 

Cándido Bonifás, 
RETRATISTA BARCELONÉS. 

Participa al público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha trasladado su establecimiento en los 
altos del martillo del Sr. Molina en la Esco la donde 
espera continuarán favoreciéndole las personas que 
gusten retratarse en fotografía, seguros de encon
trar en él perfección, baratura y brevedad. También 
continúa dando lecciones de su arte faci itando má
quina y demás utensilios para trabajar. 26 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de la 

Seguridad pública. 
R E T R A T O S F O T O G R A F I C O S por todos los pro

cedimientos mas en voga sobre placa metálica (Da-
guerreotipo) papel, crista! etc. Las personas qur 
deséen retratarse podrán enterarse de las horas y 
precios en dicha casa. 

COMPRAS Y VENTAS. 

ALQUILERES. 
Se alquilan 3 bodegas embaldosadas, la 

una de 53 varas de largo y -10 de anchi-: en la 
plaza de Sta. Cruz casa de ba cones, al lado de la 
Alcaldía. 2 

Se alquilan cuatro bodegas del camarín 
de azotea, y dos id. nuevas por frente de la caiie 
de la Rarraca, de la prensa hidráulica. 

R. A. Rarretto. 8 
En el establecimiento de carruages de 

alquiler calle de Anda casa núm. -1 titulado Casino, 
se alquilan carruages de última moda con sus pa
rejas sobresalientes, por una sa ida -10 reales los 
dias de labor y los dias de De'std -12 reales. 4 

En la Escolta, casa donde vivió el 
Sr. Guichard, se alqui'a una buena bodega con 
buen embarcadero: en la misma casa daréu razón de 
su precio. í 

Se alquila una casa en Jólo callejón 
de Astraudi: darán razón de su módico arrenda
miento y llaves, en el martillo del Sr. Molina. ^ 

Se alquila la 2.a casa que dá vista al 
campo de la calle real de la Hermita, y se dá con 
muebles ó sin edos: almacén del Monlaués, costado 
del Cabildo, informará. { 

Se alquilan bodegas en la prensa hi
dráulica, y dará razón üe las mismas el cabecilla 
de dicha prensa. ,2 

PARA COMODIDAD DKL PUBLICO. 
E ' que suscihe. ha eslablfcil" >n su casa-habi-

taciun a! costado del convento de Quiapo, una • fi:ina 
de talabartería en que se construyen y tiene ya 
hechas guarniciones de col eras y de pecheras C"T) 
el mejor material que se obtiene en el pais, c o t í he-
vi lajes y adornos de bronce igual a l is de Europa. 
Se vende igualmente á cualquiera hora dei dia ó 
noche, piezas sueltas de guarniciones, y reparar á 
las deterioradas de las que le beven á componer, 
faci'itando otras guarniciones en n emp'azo mientras 
se hace la reparación de las que le lleven para este 
objeto: en todo lo que pondrá los medios á su al
cance para complacer al público. 

José M. Corro. -I 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N. MOLINA. 
Se acaba de recibir por ei último correo una 

partida de bisutería en la que se encuentran peine
tas elegantes, hevillas, anillos, y pendientes de 
dublé. 

También se recibieron guantes de seda d" colores 
diversos, cortes de piqué para chaleco y bonitas 
telas de culi para traje do eaba1 loros. A 

í . KOÜTHIER: PLAZA S. GABRIEL. 
Ha recibido por este correo nn surtido de jo

yería, anillos, cruces medios aderezos, con rnbis 
esmeraldas, ópalo amatistas, granates, con dia
mantes y per as, juego do botem s y mancuernas, 
cuentas de p'ata esmaltada para rosarios, piedras 
cortadas por el uso del pais, y corte de brillantes 
linos y fa sos. 

Sorbetes sin rival. 
En la ti' nda de la Sodn, se espenden sorbetes 

de varias clases, variando casi todas las noches, 
h"chos por mano acrediUubi en Europa, como 
podrán convencerse las personas que lo prueben 
una sola vez. 6 

Depósito de fierro, 
Planchas de fierro galvanizado para techos, y 

otros usos; barras de fierro en platina, cuadrados 
y redondos, y de todos tamaños: ca le Real de Santo 
Cristo, hospital ing'éá. 

J . Witte. 1 
Se vende (por necesitar plata su due

ño) en 120 ps. un relój de oro, que i aman saboneta, 
ingés , con caja de oro, de áncora, nu^vecito y fla-
mantj de una marcha exacta. En el primer callejón 
de Jó o yeiMO para el rio, ante penúllima casa a la 
derecha, darán razón de cuatro á seis de la larde. 2 

Se vende un magnífico carruage con 
banquito, caballos y guarnicioius todo en buen es
tado: en la calle de San Sebastian al lado del cuartel 
del reten, se podrá v r y ajustar su precio. 2 

En la tienda del chino Valentín Guidote 
frente á la casa del Sr. Tuason y en la tienda dê  
chino Francisco Ceiis, calle de San Vicente núm. 6, 
se venden moñas muy elegantes de las últimamente 
llegadas á precios cómodos por ser en plata, y en 
la primera de dichas tiendas hay también aderezos 
de esmalte azul para señoras. 2 

En el nuevo almacén de la Luna, frente 
del convenio de Binondo, se halla de venta una 
cadena de n-iój y una leontina ambas de oro de 
buena calidad y del mejor gusto, y un Pdiój de es
cape de áncora de plata todo lo que se dará con una 
rebaja del costo. 5 

En la calle del Arzobispo núm. 4, se 
vende una bm na y bonita pareja de caba los. 5 

En la tienda de Chuidian en la Escolta 
se ba recibido últimamente los artículos sigiiioiit< s: 

Lana dulce paí̂ a pantalones y levitas de caballeros 
finísimos y de todos colores, lamparas americanas de 
todo lujo de 2, 5, 4 y 6 luces doradas, tornazuladas 
y bronceadas, quinqués de sobremesa, lámparas 
para pared y de balances para buques, bandejas de 
todos tamaños, costureros, cajitas para alhajas, 
guantes ó tabacos, mesitas redondas, bastones y 
otros variados, y elegantes efectos traídos última
mente del Japón, polleras de la última invención 
con muelles etc., guarniciones pateadas y de cobre 
de Europa de todo lujo, y otros varios artículos 
de los mejoras fabricas europeas y chinas. 5 

Se desea comprar una embarcación, 
bien sea ponlin ó lorcha, de la cabida de 600 á 800 
cavanes. Los que quieran hacer proposiciones pueden 
dirigirse al que suscribe. 

F . P. Cembrano, hijo. 5 

Se vende una cuna para niños, de ca-
magon, muy bonita, con sus vestidos y borlas, muy 
barato, en el martillo del Sr. Molina. ^ 

José Clemente, tiene el honor de 
ofrecer al respetable público su «slablecimiento de 
muebles donde se encuentran buenas camas, Sofás, 
butacas y sillas, de madera escogida del pais, po
diendo asegurar que su precio es el mas baralo; 
Isla del llomi-ro casa núm. 50. -í 

Para el que quiera irse ó andar mas 
decente ibre ne poivo y agua, se vende una tar
tana nueva con muy pocos dias de uso; v ei que 
deseca dquiiirla se entendeiá con di ña Vita Francisco 
Baronía que habita en la segunda calle de Dulum-
bayan del pueb o de Santa Cruz. -I 

En la calle de Palacio núm. 24 Junto 
al colegio de Sta. Potenciana, se vende una ele
gante mesa elástica para comedor enteramente 
nueva y en módico precio. i 

En la calle de la Victoria núm. 7, se 
vende una pareja de caballos castaños y otro para 
montar y tiro, también se dará en módico precio 
una buena escopeta. -j 

Venta: un caballo moro, con cabos 
abundantes, negros, de edad de 5 años, y muy bien 
cortado, en 50 pesos plata, en la calle Real de 
Manila núm. 22. ^ 

En la oficina de dorado y plateado so
bre metales, calle del General Crespo, se venden 
á ocho pesos dos ejemplares de la Práctica fo
rense por Rodríguez última edición, dos tomos en 4.° 
pasta. H 

Los que suscriben acaban de recibir 
unos pianos horizontales de la clase que tanta 
aceptación ha merecido y los ofrecen de venta. 

Escolta. Peters y C 

Los que suscriben compran 
p'-.ta ai ÍO p o ¡"ir mavor. 

" J . M. Tuason á C / 

Puesto público de cambio de 
MONEDAS. 

Escolla, fábñca de jabones. 
Se compran onzas á <-í S dos reales. 
Se venden » á t4 » cinco. 

(lambió de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S 14-2 rs. 
S; venden á S M - ^ . 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S Í4-2. 
Onz s de oro se. vendfn á S M-S. 

Cambio de monedas, 
GALLE RKAL DE MANILA NUM 18. 

Onzas se compran H % n - 2 rs. 
se vend. n á S ^ - 5 rs. 

E n la carrocería 
de Caris y C / 

SE VENDE POU MAYOR Y MKISOR. 
Ejes y muelks de patente para carruages, arañas 

y carretelas; pescante d»' fiiro ; tornillos para ma
dera de todas dimensiones; cobre en panchas, 
limas de todas dimensiones; bocadospara cabales; 
agarraderas de Europa y del país para carruages 
y tartanas; visagras para abúl icos; ¡I . para puer
tas y persianas, p aleadas y bronceadas; boca-'anzas 
de cobre y fierro; tranqni las p.ira persianas; gan
chos y argollas para trapal bronceados y plateados; 
•hevillas para tirantes id. i J . ; botones maqueados, 
bronceados y plateados; ganchos de acero y bronce 
para lanzas; id. muy superiores con balancín; ca
denas para c jaderas; muelles para cortinas; mol
dura, bronceada y plateada; guarniciones de lujo 
aniericmas c ingrsas; faroles de muy superior cu
idad (únicos en Fi ipinas de su clase) para ara

ñas, carruages y carretelas; barniz americano su
perior y pinturas de todos co'ores; paños ceni-
cíi'nto c'aro y oscuro y blanco, azúl, café y canela; 
género de lana para forrar carruages de varios co
lores; ule para pesebrón; género esmaltado ó im 
permeable de todos colores; seda labrada muy 
superior; fleco de s-da p ra corliniuas; id. para pes
cante de tumba; franja superior ancha y angosta; 
cinta para cinchas; id. para riendas; motas superio
res; horas de seda para agarraderas; id. id. para 
cortiniras; cueros pata to da, am-ricanos é ingleses; 
hi o de Europa, blanco, negro y amaiil o; tafilete 
y gamusis 

Aderrns de lo arriba espresado se venden varios 
efectos para uso de los carroceros á precios modera
dos, haciendo una rebaja á los compradores por 
mayor. 

En el almacén Peninsular situado en 
la plazuela de íSan Gabiie', hay de venta los efectos 
siguientes, á precios arreglados; 

Aguardient'i de espíritu, id de 28°, anisado su
perior de Mahorca, M. corriente, jerez superior 
(varias clases), mál iga , moscatel superior y cor
riente, licores de. varias c ases, vino de Valdepeñas, 
id. de San Ju ian, tinto Benicarló. pajarete, ma-
zanilla, l'edro Jiménez, coñac superior varias clases, 
chericordial botellas etiteras y medias, champaña, 
cerveza, vinagre de yema, gimbra, cajas de vino 
Binisalen, M de id. A icante, id. de id. Madera, 
i'l. de id Opoilo, id. de id. Ma vasia, jerez de 
SeviMa por arrobas y medias pipas, canastos de 
anisete superi-T de á dos frascos, a mendras empa
cadas en damaju.nas, garbanzos, lentejas, habi
chuelas de Europa y del pais, fideos, bacalao, acei
tunas, latas de carne diferentes clases, M. baca'ao 
con lómales, id. de leche, salsa de tomates, sardinas 
fritas y con tomates, id. de chorizos, id. de alcau
ciles, aceite de Castilla vn botijas y botellas, frascos 
dulce de España de o l / í libras, id. mas pequeños, 
lat s dulce de membrioo, jamones de China, id. 
gallegos, id. de ¡Norte América, salciiicbon en latas, 
barajas del caballito, ajos de Espjña, papel de estraza, 
frascos de dulce en su jugo, latas de id. al natural. 

Aun queda un resto de a molladas que se Venden 
juntas á 5 rea es. 

En el almacén de la Peninsular si
tuado en la p azuela de San Gabriel se venden S A L 
de Europa (unos mil cavanes) toda la partida ó 
en partidas pequeñas, recibido en bahía. También 
se vende PAPAS frescas de China recibid as por 
el bergantín-fiii'arfaüía a T R E S R E A L E S canasto, 
ídem de Dengue á V E I N T E R E A L E S el pico de 
ocho á nueve canastos próesimamente. 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en 'a Escolta fabrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte y en buen estado, con banijuilo. 

En esta imprenta puede verse. 

Se compran caballos de montar, en la 
p'aza de Sta. Cruz, casa donde vivió M»? Ramos, 
los lúnes y juéves, de las ocho á las once de la 
mañana. 

La goleta CARMENCITA que está 
frente á la Riverita, se vende ó se cambia por otra 
de la cavida de mil picos poco mas ó menos de 
abacá, prensados con prensa de madera. Los que 
tengan y deséen hacer proposiciones sobre ella, y 
enterarse así mismo de ios inventarios y precios 
de los bergantines-goletas SAN A N D R E S que está 
próesimo á fondear en este puerto y C E L E S T I N A 
que zarpará dentro de breve para Pasacao, podran 
dirigirse en la calle Reai de Quiapo con 

Pedro de León. 
A 16 PESOS UNO 

CON CAIREL. 
Se halla rn la casa Elzinger Hermanos en la 

Escolta un nuevo surtido de relojes de plata dorada 
con grabados del mas se ecto gusto moderno y de 
cilindro, montados en cuatro centros de rubis que 
acaban de recibir por el último correo, además de 
un surtido en general de relojes ingleses y ginebrinos; 
todos espendiéndose con la acostumbrada garantía 
de su buena marcha por un año. 

Confitería española y i v ^ 
teria de Soler, silo en la Escolla piso bajo de / ' 

lA'flnánimrin 

Se d- s J 
¿curraga. 
bov toda cíase de ispen'.'ell u-¡vi i m j UMKI t a ; - . - iiC «¡QJ 

confeccióna los a la europea, y a cua quier^ t 
del dia se hallarán en .a rni«nia r i frescos t 
como c-'gelbda, Üm'-na la, orch i l a t ic. « te. 

En la tienda del Madrileño, han ^ 
bido una partida de vestidos seda de colores con 
laules muy preciosos id negro de gró labrados, ¡j' 
glasé de co ores con lisias ó cuadros, id. de m, 
de colores, gró, glasé y tafetán negro por vJ 
moaré anlin en pieza, raso labrado para tapjj 
lujo, pafiuelos bordados de oían batista, (dan 
pieza, pañuelos de seda de colores para boiij, 
id. de hilo, gorritos muy preciosos para iiiii0í 
pecho, cortes de cha ecos de seda con muy bou; 
dibujos, gabam s de goma s 'bre seda muy ig^ 
id. goma sobre alpaca, zapatos de goma muy 
nos para caballeros. ^ 

Papas frescas de Benguet (Union) 
cuatro reales la arroba, frutas españo as en altrnf, 
por frascos y caj;is, act itunas gordales llamadag j 
la Reina, por frascos y cuñetes, vinos y comestil,; 
de Europa de todas clases y á precios moderadj 
se despachan en el almacén de! Lucero calle Real, 
Maní a y en el que está frente ai atrio de la iglJ 
de la Compañía. tj 

Botines de charol con elástico, pat 
señores, de la fibrica de Palm r 4.' caiilad. 
solo siete pares de quinqués para sala. Plaza 81 
(íabriel en casa de J . Roulhi^r darán razón. 

Calle de Anloague núm. 47, se vendei 
Escopetas de caza muy finas. 
Cinturones y cariuchos de revolvers. 
Cognac, vino Rurdens. cerveza. 

En la carrocería del que suscribe, cali 
real de Dulongbayan en el pueblo deSla. Crui 
á la derecha, se vende en comisión una araña arrif 
ricana con vuelta redonda. Se advierte que dicli 
arañi se haba en muy buen estado y no necesiii 
ninguna clase de composición. 

Perfecto Fernambx 

Siiiiila»-' 

Teatro de Quiapo, 
SEGUNDA Y P E N U L T I M A FUNCION 

DE LAS 

ILUSIONES FANTASTICAS Y CIENTIFICAS 
por 

M R . P I I I L I P P E D E B A R R , 

PARA E L DOMINGO 5 D E F E B R E R O D E 1860. 

P R O G R A M A . 
i " PARTE. 

Suei te chinesca. . 
La ciencia médica. . 
La baraja obediente. 
La pelóla de lana. . 
lielzi'but 
El pan encantado. . 
Las cartas simpáticas. 
El cocinero. . . . 

2.a PARTE. 
Gran fábrica de líoorfS 
Ni mas ni menos. 
Lavar á vapor. 
Cuidado. 
Reléj eléctrico. 
La botella errante. 
Ardilla adivinadora. 
Suerte pro'ífica. 

Experiencias de doble vista anli-magnélica. 
Según el sistema del Dr. Müller. 

Precios de las localidades. 
Galerías y lunetas \ peso plata. 
Entrada general 5 reales. 

E l despacho se abrirá el domingo en el mismo 
teatro á las ocho en punto de la mañana hasta la 
hora de la función. 

Se levantará el telón á las ocho y la función 
sená dividida en dos parles con un iñtérvalo de 25 
minutos. 

De órden de la Autoridad se prohibe subir sobre 
el escenario. 

Juéoes 9, positivamente última función. 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

Gran función para el domingo 5 del corrienU 
á las siete y media de la noche, después de pasaf 
por el frente del iralro la procesión con que dichi» 
pu -blo conc uirá de solemnizar la festividad de la 
Purilicacion, se pondrá en escena la segunda parle 
en tres actos de la tragedia que se ha representado, 
titulada: 

DOÑA LNES, C U E L L O DE GARZA. 
En que se verán muy interesantes y patélicaí 

escenas. 
Después se ejecutará la pantomima fantástica) 

nominada: 
LA CAJA D E L D I A B L O . 

Bailes. 
4. ° Las cintas, por la cuadrilla coreográfica. 
2.° La cracoviana, por la aplaudida Matea. 
Dando fin con el O L E y otros variados aires 

por la misma primera bolera. 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas 5 rs. 
5. ' fila del piso alto 2 rs. 
Asientos de banco -i real. 
Los chiquillos pagarán . . . . -1/2 real. 
Los billetes se despacharán en el mismo dia efl 

la calle do San Jacinto núm. 8 y en el teatro. 
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MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores refl-

ponsablcs. 
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